
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete de enero de dos mil veintidós 

  

VERBAL  No. 11001310302720190008600 

 
  

En razón a que la parte demandante solicita la practica de una inspección 

judicial al inmueble materia de litigio para establecer su estado físico C12, 

solicitud que reúne los requisitos del art. 384-8 conc. 385 del CGP., es del 

caso acceder a la practica de inspección judicial solicitada. 

 

Para el efecto, se señala la hora de las     9:15 a.m      del día    18        del 

mes de    FEBRERO      del cursante año, para que tenga lugar la practica de 

inspección judicial.  

 

NOTIFÍQUESE (4) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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